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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO

22165 Resolución del Conseller d’Agricultura, Medi Ambient i Territori por la cual se publica la relación de
convenios de colaboración subscritos por la Conselleria durante el segundo cuatrimestre del año 2013

El artículo 21 de la Ley  4/2011, de 1 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Islas Baleares, establece que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tienen que remitir al Boletín Oficial de las Islas Baleares, en
los primeros veiinte dias de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, una relación de los convenios de colaboración suscritos el
cuatrimestre anterior, tanto si es con otra administración publica como privada.

Por todo esto, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

Publicar en el Boletín Oficial de Islas Balres la relación de convenios de colaboración suscritos por la Conselleria d’Agricultura, Medi
Ambient i Territori, en el segundo cuatrimestre del año 2013:

* Convenio de colaboracion entre la Comunitat Autònoma de les Illes Balears y el Ayuntamiento de Consell   (Mallorca) para ejecutar la
actuación “Instalación de canonada de aguas residuales entre la estación de bombeo y la estación depuradora de aguas residuales (E.D.A.R.)
de el Ayuntamiento de Consell.

* Convenio de colaboración entre el Gobierno de las Ilas Balears y las entidades gestoral de los sistemas integrados de gestión de reiduos de
pilas y acumuladores.

*Convenio de colaboración entre la Consejeria de Agricultura, Medio Ambient y Territorio del Gobierno de las Islas Baleares, la entidad 
Espais de Natura Balear y   IBIFOR, SA., para la ejecución de actuaciones en materia forestal, de diversidad genética y de recursos
nataurales.

*Convenio entre el Fondo Español de Garantía Agraria y la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de la CAIB por el que se
establece la encomienda de gestión de determinadas funciones entre la Autoridad e Certificación del Fondo Europeo de la Pesca (FEP) y el
organismo intermedio de certificación de la CAIB.

*Convenio entre la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio (Govierno de las Illes Balears) y Red Eléctrica de España,
S.A.U. para la coordinación de actuaciones en la prevención y lucha contra los incendios forestales.

*Convenio de colaboración entre la conselleria de Agricultura, Medio Ambient y Territorio del Gobierno de las Islas Balears y el
Ayuntamiento de Alaior en matèria de cartografía y  infraestructura de datos espaciales.

* Convenio de col·laboración entre la Comunicad Autónoma de las Islas Baleares y el Ayuntamiento de Escorca, por el cual se encarga la
gestión correspondiente a la tramitación del procedimiento para la acreditación de la condicions de residente en el municipio de Escorca para
obtener la bonificación per el coste del peaje del túnel de Soller y el pago a los beneficiarios de este municipio

 

Palma 29 de octubre de 2013
 

El conseller d’Agricultura, Medi Ambient i Territori
Gabriel Company Bauzá
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